
boletín oficial de la provincia

– 71 –

cve: BOPBUR-2011-01868

Núm. 69 Viernes, 8 de abril de 2011e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III.  admInIstracIón local

ayuntamIento de Burgos

sección de obras

Al no poder notificar a don Javier González Miguel en representación de Promocio-

nes Inmobiliarias Jagomi Burgos, S.L., el oficio de fecha 10 de febrero de 2011, en el que

se le requería para que en el plazo de un mes presentase proyecto refundido de las obras

ejecutadas en calle Molinillo, 25, con la advertencia de que en caso contrario se procede-

ría al corte de suministro de los distintos servicios, procede notificar al interesado por

medio de esta publicación, para que se dé por notificado del citado oficio, concediéndose

el plazo de diez días para aportar las alegaciones que estime oportunas.

Burgos, a 10 de marzo de 2011.

El Alcalde,

Juan Carlos Aparicio Pérez
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